
  

  

NX A 19 N - me a 

* > a Ñ Xx 

- 
e 

2D) vecinos e este 1ugÍz, ma. 
AG 
NN 7 o 
an > S/ 700.000,00 Y yores de edad, habiles pa 

A Ñ 
Ñ 

92 AN No / ra contratar y Obligarse, 
SS, AN No 

23 au oN a quienes de conocer doy 

e Zo , SN - . 

- 41 e, y dien :- Que elevan a escritura publica la minuta que me 

os entregan , cuyo tenor es el siguiente; 1 SEÑOR NOTARIO” . - 

sa En su Registro de escrituras públicas a su cargo, sÍrvase har 

97 Cer constar una de constitución de compañía de Responsabilidad 

hi
 

10 

11 

12 

13 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

7 

DF _RFSPON< ED la ciudad de Quito,Capi- 

tal de la República del E- 
    

SABILIDAD LIMITADA cuador , a ocno Jae mayo 
  

DENOMINADA 

+   de mil novecientos ochentá 

¡y nueve Y ante mí el Nota+ 
  

" CENTRONIC CINTAS. EQUIPOS ELECTR 

, 

E 

  

5 

rio doctor /Ulpiano Gafbor 
—T 

    PMora, compArecen log señotes: ora 3 o 
A. 

Aula Vitefrbo. Rosero Vallejo , 
    

NICOS Y SUMINISTROS CIA, 

Y 24 
Y u indir” . 

LTDA. ¡soltero Uboseco Olifiedo 
  

14   

SOCIos 

l 7 ' 

« cas 2ab/ ser 

  

Lozada Lópe 
ER / | 
Móra Anita Vallejof , viuda, ' 

CU 

Y senoga Marina Lopez Oñate, 
  

LUIS VITERBO ROSERO VALLEJO Y 0- vias todos por sus pro- 
  A 

  

pios derechos ./ Los comp rr 

recientes soñ ecuatorifhos , 
  

  

  

  

    
  

  

  

        

t



  

  

  

7 COMPARFCIENTIS, - Comparecen_al otorgamiento de la   

  

  

    
  

     
  

2 presente escri gára pública de ¡constituc ión de una sociedad 

A | 

3 le Responsab idad Lifiitada : señores ÓN o Laiis Vi-l 
| JE AS A A A - 

pe  Vallejod. dro ADO s . - PacificA Olmedo | 
1 

5 Lo , cásad . - señ ra Anita ano . a 
o A —Á A A    8 fria aBtro.- Señora Mari 
      

E a A 

0 Los comparecientes son de a Ísana ecua-3 
          

domiciliados en la ciud dad de QerEd, hábiles para 
  

Jontratar Y contr aer obligaciones. - RTICULO SEGUNDO ,- DENO- 
A 

  

Á * CENTRONIC CINTAS, E- 
a PR 

  

MINACIÓN.. La compañía se denominar 
10 e A A A A A A A A A e 

¡ cn Í 

  

f
a
 

te
ra

 
>. QUIPOS ELFCTRONICOS Y SUMINISTROS CIA. LTDA. "_, que se regir 

  

12 hor. la Ley de Compañías, los presentes estatutos y demas Le+ 

LA o y o 
Afes ecuatorianas . - ARTICULO TERCERO . - DOMICILIO Y PLAZÓ 
  

    

14 E DURACION. - La.a adipanía tendrá omo domicilio principal ] 
    

      
      

  

6. bouaiendo establecer agencias O sucursalé 
A a A A A A A A e j 

la ciudad de Qui! 
A 

ty
 

HE
 

«q 

1 pais Y tendrá un plazo de duración de 
a mm A i 

Hincuenta años a partir de su inscripción de. la pres ente 

dentro O fuera   

  

critura pública de constitución. 
  

n el Registro Mercantil mi BE Megistro Mercan | 

Éd0o 0 dismi nuido por| 19 Lo, de duración que podra ser prorrocs       
AU 

* 

20 Resolución de la Junta General de Soc 03. - ARTICULO CUARTO 
a] 

y      

21 JAPITAL SCCIAL. - El capital social 
o e A A A A A A PE 

' 

    

E 

22 Betecientos mil sucres 5; 700.000,00) , dividido en setecien- 
É 7 

e 

! 

: . . 0 
23 as participaciones de un mil sucres (sí 1.000,00) cada unaj, 

i - - = Bid 4 

24 garálo 2.5, acumulativas e indivisibles . capital que se en- 

  

  a A 

A Nentra ínteg ente suscrito y pagado de la siguiente manekta:- 
    

a 

286 B0CI10S CAPITAL _CAPIVAL PA-__ CAPITAL POR Nro*DE   

SUSCRITO GADO NUME- di UN A- PARTICT- 
      

  

   
   

  

  A Y ON A 

| RARTO PACIORÉS.- 
AO A TT e m = L.. onda ws os O Y .    



pr
á 

e. Deo . Mere, 

OI RAN 

aa
 

Luis Y. ROse=  —. a a   

  

a - o 

TO Vrnroof... S 249.960 S 172.596 5, | 174.599 349r 
A a 

  

  

  

    

  

  

     
  

  

    

  

  

2 

¿Obactricolo. Lo-- e 
> > — A Y 

y zada L. y / Si 329,600 Sí 174.500 s/] 174.506 349) 

5) Mita Valiejo S/ 1 960 S/ 1.000 S ] O 1 4 
A : POT TT TT 

6! MarinafLópez / 

7 viuda de L. Si 1000 1.000 sí 0 / 7 
A A A A A Ac a e a 2 IAE LSO TT OO SUR TO CE a per a al eo tr ro e o o er eo 0 e e 

a JomuEs: st T00é000 [y 351.096 Y | 30 yoo [290 / 
* o TA q E TA ATT “A 

9 El capital suscrito y pagado en numerario ¿se depositará en u- 

10) no de los bancos de la ciudad de Quito , a nombre de la compa- 

tul fía, en la Cuenta de Integración de Capital , certificado ban- 

12 cario que se agrega como documento habilitante en la escari:- 

ig tura respectiva. - ARTICULO QUINTO . - OBJFTO_ SOCIAL.- La 

14 compañia tendra por objeto social lo Siguiente: Uno. -   

importacion , exportacion , s tribución Y comercialización 

al por mayor O menor de : a ) Suministros y equipos para ofi- 

. -* * + e 

cina tales como: máquinas de escribir , calculadoras, computia- 
  

sn . . e * . 

y doras electricas , electronicas , manuales , incluyendo repyes- 
  

xs ROS, accesorios y cintas, de toda marca y procedencia. 
A 7 
  

5) Muebles, útiles de escritorio, equipos y artículos necesa 
  

A
     SS de oficina. SÍ Material didáctico y útiles indispeny 
  

ao para la enseñanza a todo nivel .._>-d) Equipos de compu 
  

ENS repuestos, accesorios y suministros para su perfecto 
  

cunciondmibgto . Lo Material, instrumentos Y equipos para 
  

Ni 

los oroteNonales de. Ingeniería, Arguitectura , especialmen. 

te _, y demás ramas del saber humano h - £) Paplería en gene- 

ral nacional o extranjera ¿ - DOs5s.- Representar a personas 
      naturales o jurídicas , sean nacionales o extranjeras, que 
 



DD .». . 

| yaa , 

1 tergan similar actividad. -— Para cumplir el objet o social ,   
    

2 la compañ ía podra realiz zar todos los actos, contratos y opera” 
A 

[ 
sg Jones civiles o mercantiles permitidos por las Leyes ecuatQ- 

  

  

¿Y Añana y que tengan relación con su objeto social - ARTICU- 

o rr 
O SEXTO . - CERTIFICADOS DE_ APORTACION. - La compañía 

      

Ca
 cu
 

Y 
EZ intregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

  

    

    

  

    

    

    

  

  

  

  

  

        
    

  

    

Bo - — A A A A 

7 fonstará , necesariamente , su caracter de no negos ciable Y 
l — A MOI o 

, 5 Número me participaciones que por su aporte le corres- 

9  ¡ponda. / ARTICULO SEPTIMO . - CESION DE PARTICIPACIONES, 0 

19 Has participaciones que tiene el socio en la compañía es trans- O A Le zh 1 “A A 

11 jerible por acto entre vivos , en beneficio de otro u otros 

1 focios de la compañía O de terceros , unicapente con el con+ 

o no ES e 
3 fentimiento unanime del capital social. Para la práctica o 

14 de esta Cesión de participaciones se seguirá el procedimiento 

45 establecido en el Artículo ciento quince de la Ley de Compa- 
PA . 2 A A A A A e 

[ e . e 

16 hias.- Las paros, ipaciones, ademas, son transmisibles por he- 

“7 fe ncia. heno OCTAVO . - AUMENTO Y DISMINUCION DEL 

18 PAPITAL SOCIAL. - Cuando se arordare aumentar el capital soy O 

19 bial de la compañla,por cualquiera de las modalidades permi- 
y pon — -- A A A A e 7 

| a . 

20] pidas por la ley , los socios tendrán derecho de prferencia| RR EX A O na 
a] >, > 

21 para suscribir dicho aumento , en proporcion a sus aportes | 
a le ii A a e e NN | 

| | 
99 tociales , de conformidad con el Artículo ciento doce de la] 

| 
23 Ley de Compañías ; y para proceder a la disminuci ón del capi- 

  

e e A em A e 

. | 
24 Bal social, se observará 16 ds spuesto en el Artículo Ent 
    

25 A e prece de la misma Ley . - ARTICULO NOVENO . - DERECHOS z 
    

ma oler reo ca con o 
    

28 PBLIGACIOÓNFS DE LOS SOCIOS. - Los sorios tendrán derechos 

  

  

i - 

27 y obligaciones establecidos por la Ley para esta clase de ohm 
e li ”— mec =7 o - Y 

| 
pañía , de co nformidad con lo determinado en los artículos    



o
 

“o
 

10 

11 

12 

» PAR 

¿.0cT89 1 % 

A podrá concurrir a las Juntas Generales pers 

    — 

  

ra cada Junta / salvo que el represéhtante ostente poder ge 
  

_neral legalmente conferido . — Las utilidades se repartirán 
  

entre los socios en proporción a las participaciones socia- 
  

fondo S les pagadas, hechas que sean las deducciones para el 
  

especi de reserva Aógal y las demás previstas por las leyes 
    

<a Los socios limitan su responsabilidad” hasta la con- 

£ ARTICULO DFCIMO. 
les 

currencia de sus respectivos aportes 
ye o 

GCBIERNO Y aDmIIs me ron Í a . - La compañía estará gobérnada 

. * + - » ” , 

sentación se conferira por escrito con caracter especial pay 

0904 

nabo 

nalmente o por medio de representante , en cuyo caso la repre- 

Y 
ty
 

  

  

    

   

  

  

Junta cenefar de socios y administrada por el Presi- 

ja ON — 

tel E"ARMPOULO DECIMO PRIMERO. 
O IA TN acti 4 apartada 

  

JUNTA GENERAL.- La Jun 
  

General , constituída por los socios legalmente convocados 
  

reunidos, es el órgano supremo de la compañía y tiene poder 
  

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sa 
  

ciales y tomar cualquier decision que juzgáe conveniente pa 
  

27 

28 

ra la mejor marcha de la Pa és atribuciones esped 
    

7 

ficas son las siguientegÍ - £) Designar y remover por caus 
  

au legales a los Administradores de la compañía.- b ) Conocer 

NO ” 
Ny pronunciarse sobre las cuentas, balances e informes que 

  

  

  

Ny 
presente el Gerente . - (0) Resolver acerca del reparto de y 

tilidaWes. de acuerdo con la Ley .- d) Consentir en la Ce 
  

sión de MD participaciones ven la admisión de nuevos sori 

con forme a la Ley y los presentes estatutos.- e ) Resolver 
  

    

e . Lc e . - -= . 

el aumento o disminución del capital y la prorroga o dismi-   nución de la duración del contrato social .- f ) Acordar la 
  

as 

OS»  



pa
 

10 

11 

12 

18 

a, 

  

El exclusión de uno o varios socios, de conformidad con las 
  

  

las ac sciones correspondientes en contra de los Administrado- 
e   

les. - 3) Aprobar el presupuesto anual de la compañía; Yo, 
  

0) Ejercer las demás establecidas en la ley de Compañlas. - 
    

Aerrcuzo DECIMO SEGUNDO. ms. SLASE ES. DE ¡JUNTAS GENERALES» 

as Juntas Generales serán Ordi arias 

leunirán en el domicilio princ pal de la compañía, previ 
  

m7
 

ñ 

  

ocatoria hecha por el Presidente O Cerente, salvo el caso 
luna A A A A A A A A A A A A A A A AA A A 

señalado en la parte final del Artículo siguiente de los pre 
  

entes estatutos.- Las ordinarias, se reunirán por lo menos 
    

14 ina vez al año , dentro de los tres meses posteriores a la f 
  

165 

] lalización del eje io económi co de la compañía, para cono 
    

  
  

17 

Her el balance anual y las cuentas que presente el Gerente; 

decidir sobre el reparto de las utilidades y la formación de 
  

      

, e m0 s 

fondo de reserva legal, así como los demas puntos señalados 

  
  

Ca 

quier época en que fueren convocados .-- En las Junta as Generay 
  

les tanto ordinarias como extraordinarias , sólo podrán tra» 
e O 

É 
      

  

  

  

nulidad.- ARTICULO DECTRO TERCERO . - 
    

has Juntas Generales, ordinarias O extraordinarias 
    

Hocadas por e el Presidente o por el Gerente, con ogho días de| 
  

  

    
Anticipación por lo menos, mediante notificación escritas ¿diz 

AN 
! 

higida al domicilio de cada socio registrada en la compañía | 
|     
  

le la cual se dejará copia y cons tancia de la notificación 

A
 

      

pla _enajenación de inmuebles de la compañía.-. hb) Acordar | 

solución anticipada de la compañía. - q) Decidir el gravamen 

pausales establecidas en la Ley . - i) Disponer que se inicien 

  

i- 

En la convocatoria. — Las extraordinariag,Sé reunirán en cúal- 

 



  

  

Qu
 

11 

12 

13 

10 

- o 219005 

, y q » s . 

en los archivos de la compañia y y/o dicha notificacior debe 

ser enviada por correo certificado al lugar registrado más 

_recientemente por el sorio cOmO su domirilio , servira de 

constancia el. envio de la convocatoria la firma de recepción 
  

en el primer caso , y el matasellos de entrega en el correo a 

en el segundo caso Ln embargo , el o los socios que re+ 
a A A AA A —Á 

presenten por lo menos el diez por ciento del capital social, 
  

podrán solicitar, por escrito , al Presidente o al Gerente, 

en cualquier tiempo , la convocatoria a una Junta General ,     

para que se trate los asuntos que se indiquen en la petición; 
  

si los Adminis tradores no lo bicieren en el plazo de quince 
  

  
  

días , contados desde la ferha de recibo de la petición. él 

o los socios que representen pox lo menos el diez por ciento 
  

281. 

del capital social , podrán recurrir al Superintendente de 

compañilas solicitando dicha convocatoria .- Además , no obs- 

tante lo dispuesto anteriormente , la Junta General se enteh- 
    

derá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 
  

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 
     

  

para tratar cualquier 3 sunto, siempre que esté presente todo 
  

. a e * - » 

= 1 capital social ; y los asistentes, quienes deberan suscri 
  

A hize acta bajo sanción de As , acepten por unanimidad 

  

Macelebración de la Junta.- 1% CULO DECIMO CUABÍO . -QUO- 
e — 

  

RUN DENINSTALACION. - La Junta General se confor ará válida- 
    

   

  

E - 

mente cons tituída para deliberar _, en rara convocat: 
aX 
SS P . e 

cuando cohcurran a élla , socios que yépresenten masde la 
   

  
Y 

mitad del capital social ; en segunda convocatoria, se reunji- 
    - “e . : ” 

ran con el numero de ales. debiendo expresarse   asi en la convocator — ARTICULO DECIMO QUINTO, - FORMA DE 
A A A A A e rs — A A A e Msi ho  



  

1 FORZAR RESOLUCIONES. 1 
A 

í resoluciones que adopte la Junta Se- 
     

    

  

      

  

  

fomarán por mayoría de votos del capital jeral de socios, se 
  

  

votos en blanco Y las abs ¡tenciones sé 
  

pumarán a da mayoría. - Las resoluciones de la Junta Genera 1 
  

. kon obligatorias para todos los socios, inclusive para los no 

, Hsistentes O para aquellos que voten en contras    

  

  

dei derea ho de impugnación previsto por la Ley” > Las deci- 

Biones de la Junta General se cumplirán sin esperar la apro+ 

    

y pación del Arta./. ARTICULO DECIMO SEXTO . - DERECHO A VOPO.- 0 
  

or cada participación dará al socio el derecho a un voto .|- 
10 h o A A e 

CULO DECIMO SEPTIMO ACTAS Y Y EXPEDIENTE, - De cada A 

13 pra A o. lo o e A A A A A A o e 

13 lesión de Junta General deberá elaborarse un Acta redactada 
A e a o a . »   

vá
 13 n idioma castellano ( cumpliéndose los requisitos del Artígu- 
  

  

Lo veinte y uno. de l Reglamento sobre Juntas Generales de so 

tn
 

de
 

  

  

tas , expedido por la Superintendencia de Colf- 
    

Antas podrán extenders se y firmarse en la mismá   

  

e Pa 

17 teunión o dentro de los quince días posteriores a ella, y 
  

  

18l q le var án las firmas del Pr resi: dente Y del Secretario de la Jan- 0   19 ta ; adem más, si son Juntas Universales se tomará encuenta   
     20 llo que del na el Artículo doscientos ochenta de la Ley de   

  

a a A A A e me   

j 
f 
! 

i 

| 
compañias”. - Se formará un expediente de cada Junta, el expe ien 

e ontendrá la copia del acta y de los documentos que just: — 

  

  

Figuen que la convocatoria ha sido Aécha en la forma señala+ piguen que la convocatoria la s100 * 

  
  

  

  

  

  

  

20! 

24 ña en da Ley y en les estatutos | Se incorporaran tambien a 
s |- A e A A A A e o A 

E 

05 pd Cno exp lente todos aquellos documentos que hubieren sidb 

zo] Jeóñocidos por la Junta , de conformidad a lo establecido en 
  

  

  

e o o . e 
ha Articulo ciento veinte Y cuatro de la Ley de “ompañias.- 

  

  

| ARTICULO DECIMO OCTAVO 

    

  
  

   



    

  

     
  

  

  

  

  

    

  

  

   
  

  

  

  

  

    

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

Las A Las de 019090 
1 Las Actas de Juntas Generales se llevarán en hojas escritas: 

a a máquina en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas 

3 con numeración continua y Sucesiva r bricadas una por una 

4 por el Secretario.” - ARTICULO DEFC1 NOVENO . - DEL PRESI+ 

5 DENTE, - El Presidente durará dos años en su rargO, pero podrá 

8 _ ser indefinidamente reelegido.-Para_: ser designado Presidente 

T_ no se requiere tener la calidad de socio y sus funciones se 

8 PDIOrroga rán hasta ser legalmente reemplazado, sin perjuicio 

9 de lo dispuesto por : el Artículo ciento treinta y: seis de la 

10 __Ley de Compañias.- En caso de falta temporal o definitiva 

11 del Presidente ¿ 10 reemplazará el Gerente con todas sus a- 

18 ueio “ARTICULO VIGFSIMO . - ATRIBUCIONES DEL PRESIF 

13 DENTEA —S0n atribuciones del Presidente las siquientes: a ) 

14 Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las resoluciones de 

15 la Junta General de socios.- b ) .- Presidir las sesiones de 

16 la Junta General.- «a ) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

17 los certificados de aportación y las Actas de las Junta Ge- 

18 nerales con el Secretario. - 4d) . - Intervenir conjuntamente 

con el Gerente, en la compra, veftas hipotera y cualquier 

otro gravamen de los blenes infiebles de la compañia, e ) 

> Beers las overariones Je la marcha económica de la com- 

221. Moo . .- Subrogar al cexente en caso de falta temporal 

2 0 definitiva 2 con todas sus atriburiones.- gq ) “Convocar a 

24 Junta ceneral de socios; y » h) . - En general las demás a- 

25 tribuciones que le confiersAa Ley , estos gstatutos y la 

96, Junta General de socio ARTICULO VIGEJIMO PRIMERO . - 

97 REPRESENTACIÓN LEGAL. - La representación legal, judicial y 

28 extrajudicial de la compañía, será ejercida por el Gerente.-        



  

   
    

  

      

    

        
     

  

  

  

  

    
  

  

       

  

  

  

  

    
  

  

  

   

  

  

  

  

         

    
  

  
  

          

35» 

. 

, . . 

1 TACULO VIGESAMO . SEGUNDO... = DIR. GERENTE, - Para ser desig- 

2 po Gerente po se requiere tenefr la calidad de socio.- La 

g uración del cargo será de dos faños, pudiejído ser reelegido 

[ndefinidamente, - En caso de falta temp al o definitiva del 
a 7 A A A A - 

+ lerente , lo reemplazará el Pre sidente, con todas sus atribúu 5 | p — 
| A 

4 fiones .- El nombramiento del Gerente sera firmado por el Pre 

7 bidente y viceversa, que sera inserito en el E Stro. Mercah- o pitente Y Viceversa, que sera aserto en € 04: 
1 

8 Mil del domicilio principal de da compañia a ferha de la 

9 lnscripción del nombramiento. será la Gel comienzo de sus fup- 

10/_ .[riones , sin embargo, la falta de inscripción no podrá opo- 
! o 

ll llerse a terceros por quien hubiere obrado en calidad de Ad- 
| 

12 lkinistrador.É ARTICULO VIGESIMO TERCERQ . - ATRIBUCIONES DEL 

13 GERENTE, atriburiones del Geren e, las siguientes: a)|.- 

' s me x > . . . . 

14/_[Representar a la compañia , legal, jbldicial y extrajudicial; 

, mo 

15 mente .= hb ).- Nombrar y remover 321 personal de la compañla 

16 y sefñalar_sus. remuneraciones ., de conformidad ron el presu- 
I 

17__ [puesto de la compañia. - Cc) .- Organizar las oficinas de la 
| a 

13. |leompañía dl. Dirigir el movimiento económico - finan 

| 
19 |ciero de la compañía. - e) _. - Supervigilar las labores del | > E EA IAS ME 

20, personal de la compañía . “o £) . - Pres sentar a la Junta GCene- 
| - A 

| . » . e 
A mnce_que refl la situación 

| 
23 lcconómica de la compañía, la cuenta de pérdidas Y ganancias], 
q A . 

| informe anual y A de distribución de utilida- | A A 

ello en el plazo de sesenta días a contarse de 1d 
a a A A A A A A A A A o a A 

xl q terminación del respectivo ejercicio económico . —- 9) Manejar 
mid lo mm o e o em A A A A A A A A A A A A A > 

| . e 
26 la caja, cartera de valores, fondos Y bienes de la compañia, 

21 | bajo su responsabilidad. - h) . - “uidar que lleven los 11 | a AMO HENO LS 

q. , . . mf 

23. Jl bros_de contabilidad , de Actas y de socios de la compañia  



  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e (.0creo 0 90007 

1—-e inscribir en el mes de enero de cada año . enel Registro 

2. vercantil del domicilio de la compañía ¿ una lista comple- 

. 3__ ta de los socios de la Empresa , conforme lo establece e 

4 Artículo ciento treinta y tres de la Ley de compartas É i ) 

: sh Convocar a Junta General de socios. E - Actuar como 

6 Secretario de la Junta General , sin perjuirio de que se nom- 

" 7 bre un Secretario Ad- Hoc de entre los socios presentes a 

8 la Junta, O en caso de ausencia del principal _. --k) . - E- 

9 fectuar toda clase de actos y contratos, operaciones con bah- 

ÓO —» 19 cos ocon otras personas naturales o jurídicas ; suscribir 

al Pagares , letras de cambio y contraer toda clase de obiíiga- 

12 ciones de la compañía , celebrar contratos de trabajo , eta., 

18 a nombre de la compañía , con las limitacÍones previstas en 

: 14 la Ley y los presentes estatutos A) . - Intervenir con- 

15 juntamente con el Presidente en la compra , venta , hipote- 

16     

Pr 
( 

  

cas Y cualquier-Stro gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañia. -"m ) . - Firmar los cheques de la compañía. - MÍ 
    

n ) . - Otorgar poderes especiales , y Generales con auto- 
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No 
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A rización de la Junta General de socios. y Á ) . - En gene- 
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No N , - 
ON, ral ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley , 

A 

NE as y las resoluciones de las Juntas Generales 
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> N . oa 5 : 7 
ode secos , sin perjuicio de lo que dispone el Artículo do- 

  

SA, Ñ = => 

e da Ley de “ompañías. AGNTCULO VIGFSIMO CUARTO . 
IS ON 
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26 

27 

FOONN MN DE RESERVA. ba compañía formará 
N 

Ss, 

  

    nos al veinte por ciento del capital social , para cuyo e- 
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fecto  , de cada anualidad sg segregará de las amtilidades 
- P - - 7 

un £ondó_ de Yeserva legal hasta que éste alcance por lo me- 

e e o TT _ 

    28 líquidas y realizadas un cinco por ciento . - La Junta Ge-



ondos_de reserva pa- 

  

      

    

1 ngral de sorios podrá constituix otros ' 2 507108 podra col Otros_   

(o ARTICULO 2 rá los objetivos que ella determine 
  

vlicorsimMm0o QU I NTO.-DISOLUCION | 
A a e O RI A NS, ¿TO O EI, O ST 

  

1 a YI LI1Q UIDACION. - la compañia podrá disolver, 
A A A e a e a 

              5 sq y liquidarse en cualquier momento su] “andose en todo a 
  

  

  

  

g 1h dispuesto en la Ley de compañías . - La Junta General der 

7 »prá designar un Liquidador , sefñalándole sus > atgiburiones, 

8 dBsignac ión que podrá recaer en. el Gerente /- ARTI1ICU 

A o VIGSESIMO_ SE E           

  

   

    

     F¡ISCALIZACION.- Ele- 

  

Qe oa . 
_la compañia sera desde el primero de 

ES 

nero has ta el trefánta y uno de diciembre de cada año . A - A Lo 

1 da fiscalización de la compañía será a cargo de la Junta Ger- 

  

    

    

  14 r 1 de socios , sin pséjuicio de que dicha Junta nombre up 

15 yo o dos Comisarios sfrios O no de la compañía , para un 

16 pexiodo de un año ef el ejercicio de sus funciones ¿ pudien 
  

h -i
 

  ho ser reelegidos indefinidamente _ , C 

  

7 pecho, Alimitado de inspección Y vigilancia sobre todas las 
    

      19 Keraciones sociales , sin dependencia de la administración 

en interés de la compañía . -= ARTICULO VIGRB-     
  

21 $ IMO SEPRTIMOSL - DISPOSICIONES  G7-   

22 ÑERALFS.- En todo lo que no estuviere previsto en 
  

. y r y 

23 $s tos estatutos se sujetará la compañia a la Ley de “ompa- 
  

24 ias SY demás Leyes y disposiriones legales que xijan a esta 

Atlase de Empresa. -= D1ISPOS1CT10N TRANSI- 
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J “nombran -2ojÍ unanimidad e en calidad 

Viterbo Rosero Vallejo ,. Yen 
  

      +. al señor Pacifico Olmedo Lozada Ló- 98 calidad de Presidente      
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1 pez , ademas facultan al señor Doctor Gonzalo Ramos 

2 Burbano , para que realice todos los trámites  necesay 

3 rios hasta su aprobación de la presente escritura pú- 

4 blica de copé ti tución e inscripción en el Registro 

: : ” É « * . 

5 Mercantil . - La presente minuta e halla firmada por 

6 __el señor doctor Gonzalo Ramos sano . Abogado , con 

7 Matrícula Profesional número dos serientos se- 

" 8 tenta y uno (No 2271 ) . - Quito. - ” Has ta aquí la 

9 minuta integramente transerita , que los comparecientes 

0 10 la ratifican en todas Y_ cada una de sus  partes.- 

11 Para el otorgamiento de la presente escritura pú - 

12 blica , se observaron todos los preceptos legales del 

13 caso, Y , leída que les fue a los otorgantes, por mi 

14 el Notario , éstos se yratifican y firman conmigo”, eh 

15 unidad de _ acto - De _todo lo que doy fé : at ro 

161 mo de que los mismos me han presentado sus respec-- l pd - _ 

tivas cédulas__de ciudadañía e Identidad correspondien- 

4 / 

K 3 : > - 

s .- firmado) 1,V. Rosero”. - Cédula de Identidad nh- 
  

mero ciento setenta ochocientos treinta y. dos Sho veinte 

  

cinco - dos (No 170832025-2 ; firmado) P.-OÍmedo Lozada.- 
  

an, Ne de Identidad número. ciento setenta trescientos cincuen- 

92 NA - Gcho (No 170357690-8) ,firmá- 

E aso cat de Identidad númer ro ciento se+ 
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          Sfenta Ss lentos noventa y seis cero cincuefita ocho — dos 
. 24 y a Y 

> cd 25 (No 170298 58-2 ).- firmado). Marfhna López”, Cédula de Iden- 

26 tidad número ciento setenja Joscientos cuarenta Y cinco cero 

97 doce- uno (No 1702450 1.) .- El Notario, firmado). doctor 

28 Ulpiano Gaybor » ra. DOCUMENTO HABILITANTE. - 
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VALLEJO 

MARINA L.VDA. 

LUTS ROSERO VALLEJO 

PACIPICO OLMEDO LOZADA 

FICADO DE DEPOSITO PARA 

TA INTEGRACION CAPITAL 
eS pn 
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Se / 

l DE LOZADA S7
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puros DE TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MI na 

ropa ANI 

CERTIFICADO No, 

» 17/4.,500,00 

. 174,.500,00 

> 000,00 

¿000,00 Éz 7 

PA RR en 

PARA ACREDITAR EN CUENTA INTEGRACION CAPITAL A 
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"CENTRONIC 

EQUIPOS ELECTRONICOS Y SUMINISTROS CIA 
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LTDA,   A 
  

A 
ESTE DEPOSITO QUEDARA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 

COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGI 
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Firma Á utoriz ada 
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Quito __> de 

STRADA. 

Abril de 1.989. ----- 
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o o     R AZ30N. - Dando cumplimiento a lo dispuesto por la , Superih- 
    

tendencia de Compañías en el Artículo 1 Tercero de la Menolución 
  

  

    

_ AÚmero 09.1.2.1.0575, expedida e el treinta de mayo de este aro, 

tomé nota al margen de la matriz de la escritura de cometitación 

de la Compañía de Responsabilidad. Limitada. donominada* CENTRONIC 

_ CINTAS EQU 1IPOS ELECTRONICOS Y - SUMAN IsTROS CIA.LTOA", otorgada 
A A A | 

ante el suscrito Notario el ocho de mayo de mil novecientos e- 
A A A A A A A A e 

rm 

1 

Resolución, - Quito, a cinco de junio de ml novecientos ochenta 
    

| 
l  —chenta y nueve , que ha sido aprobada en virtad de la presente 

| 
| 
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| Dr. —Ulpiano Gaybor. Mora 
  

Notario Quinto 
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Con asta Pochs “ueda inacrito el presente Harumento y la Resolución 

númera naovectentur setenta y cinco «del or. intendente de 2onpañías 

de luíta, de 3) de aayn de 3989, bajo 21 aúmero 1271 del Registro - 

MearcgatiT, toma 327, Dueda srobiveada la Segunda “anta ¿evtificada 

de la Escolrura Pública de Constitución de "CENTAONTC CINTAS, EJUI 

POS ELECTRONICOS Y SUMINISTROS Es LTOS.*, otorgrga el A de mayo de 

1259, ante el Voterio Zuinta del Centón, Ur. “llpieno Enybor Ma.- Se 

12:58 un extracto cian odo con e 

to a lo dispuesto en el Art. coerto de la citada Resolución, de con 

formided a lo estableció en el Vecreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publiesgo en «l Reciotro “Fictal 878 de 29 de agosto del mismo sño.- 

Ge anotó en el "eperterio bu4n pl número 6959.- uito, s veinte y 

sele de junta de 11 novecientos ochente y nuev.» El REGISTRADOR, -


